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SUPERIOR TRIBUNAL OE JUSTICIA

Embargo preventivo Aurelio Gradin 
vs. Antonio Soto
En la ciudad de Salta, a los vein

te y cuatro dias de Agosto de mil 
novecientos veinte y cinco, reunidos 

.en su Sala de Audiencias del Superior 
Tribuual de Justicia doctores David 
Saravia Castro, Arturo S. Torino y 
Vicente Tamayo, para considerar el re
curso de apelación interpuesto por 
Aurelio Gradin contra el auto dé fe
cha 7 de Agosto .pasado, en el juicio 
que promueve contra Antonio Soto 
sobre embargo preventivo, se planteó 
la siguiente cuestión.

¿Es legal el auto recurrido?. 
Practicado el sorteo para  ̂fijar el or

den de los votos quedó determinado 
el siguiente: Doctores Tam ayo— Sa
ravia Castro y Torino.

Considerando la cuestión planteada 
el Dr. Tamayo. dijo: Del contrato de 
fs. 3 prima-facie considerado, resulta 
un crédito a favor del recurrente por 
la cantidad dedos mil doscientos cin

cuenta pesos en concepto de pre- 
i ció de las cosas a que el mismo alu- 
J de, pagadero por mensualidades de 

cien pesos desde el 30 de Noviembre
i de 1925, lo que importa establecer 

que las mensualidades debida a la fe
cha de la demanda representan un 
valor de dos mil cien pesos, de la que 
corresponde deducir el importe de las 
mensualidades pagadas por el presun
to deudor.

Dicha obligación no está supedita
da a condición o modalidad alguna 
del convenio, desde que del mismo 
resulta que Soto ha recibido el coche* 
arneses y caballos que son materia del 
acto.

E l crédito con que se pide el em
bargo surje, así, evidente é indiscuti- 
do a los fines de la petición de fs. 4..

Por otra psrte, del documento de 
referencia surje que el recurrente lia. 
cumplido las obligaciones que tomó á. 
su cargo y que son las propias del 
vendedor, situación ésta que corres
ponde asignar á aquel, con el concep
to circunstancial transitorio con que 
puede ser apreciado en juicio de esta 
naturaleza. No hay razón para que el



\ ■

embargante necesite comprobar ó pa
ra que ofrezca hacerlo, el cumplimien
to de obligaciones que resultan satis
fechas de los propios . términos del 
convenio.

L a  cuestión referente al número de 
ejemplares en que ha redactado el 
convenio, de fs. 3 no debe ser apre
ciada con acción de un simple pedi
do de embargo preventivo, siendo de 
observar, además, que la regla del art. 
1021 del Cód. Civil no es absoluta, 
pues saben las excepciones presumi
das por los arts. 1022--1023 y 1024.

La petición de embargo encuadra, 
así, en lo dispuesto por el Art. 379, 
Inc. 2o. y 3o. del C. de Proc. Civil.

Por lo expuesto, voto por la negati
va de la cuestión planteada.

E l Dr. Sairavia Castro dijo: Adhie
ro al voto del Sr. Vocal Dr. Tamayo, 
y  quiero agregar que éste pronuncia
miento no altera la jurisprudencia 
sentada por este Tribunal en casos 
analagos, según la cual los embargos 
preventivos, apoyados en la existen
cia de un contrato bilateral, se dirigen 
por el Inc. 30. del Art. 379, pues, aun
que, en la especie súb-lite, la petición 
se funda en la existencia de un con
trato bilateral, debe observarse que 
dicho .contrato, aunque bilater al por 
su naturaleza,es unilateralpor sus efec
tos, ya-que resulta de sús propios tér
minos que, cumplido por uno de las 
partes, solo hay, cargo de la otra, 
la obligación de pagar sumas deter
minadas en plazos fijos, como suce'de 
év los contratos de mutuo con garañ- 
tia hipotecaria.

E l Dr. Torino adhiere a los votos 
preceden tes.

K11 cuyo mérito quedó acordada la 
siguiente sentencia:— Salta, Agosto 24 
de 1925.— Y  V IS T O S .— Por lo que re
sulta del acuerdo que precede.

El Superior Tribunal de Justicia: 
Revoca el auto recurrido, y declarán- 
do procedente el pedido de embargo 
preventivo desestimado por el inferior.

Cópiese, notifíquese y bajen prévia 
reposición.— Tam ayo—  Torino — Sara- 
v ia — Ante mí: N. Cornejo Isasmendi.

Ordinario J. Adán Villa vs. Banco 
Español del Río de la Plata 

Salta, Agosto 24 de 1925 
VISTOS^

■El recurso de apelación del auto de 
fecha i°. del corriente, interpuesta 
por el Banco Español del Rio de la 
Plata en el juicio que le sigue'J. Adán 
Villa por cobro de pesos.

CONSIDERANDO:
I — Que el actor, al contestar la 

vista conferida del recurso de reposi
ción interpuesto a fs. 79 por el deman
dado, solicita a fs. 84--86, que se de
clara suspendido el termino de prueba, 
exceptuando la de testigos, a producir- 
seen el Dpto. de Orán con imposición 
de costas a quien se oponga a la sus- 
pensión.'
, II— Que. conferida vista al deman
dado del pedido de referencia contes
ta a fs. 87 expresando su conformidad 
en cuanto a Ja suspensión del térmi
no de prueba, suspensión que debe 
comprender también la de testigos 
en el Dpto. de Orán solicitando el 
rechazo'con costas de la solicitud del 
actor referente a la exclusión de dicha 
prueba.
, I I I — Que por auto de fs. 89 el ju z 
gado declara suspenso el curso de la  
demanda invocando los Arts. 340 del* 
C. de Proc. sin imposición de costas 
por no haber mérito ya que en lo 
principal, las partes están conformes 
en la suspensión del término de prue
bas pronunciamiento éste último que 
motiva la apelación del recurrente

I V — Que si bién el demandado es
tá de ac-uerdo con lá suspensión dél 
término de prueba, no lo está en 
tuanto á la extensión'con que la so
licitó el actor al pretender excluir 
determinada prueba.--Se ha originado, 
asi un incidente relativo a' un aspec
to parcial del pedido de suspensión, 
importando la solución del auto re
currido que el actor solicitó^contra. 
derecho la suspensión limitada deí 
término que el demandado tuvo ra
zón de resistirla en ese carácter restrin
gido, debiendo aquel en consecuen
cia imponer las costas al vencido, 1U



mitadas ellas como es obvio, al 
punto sobre el cual no existió con
formidad de partes.

L a regla del Art- 341 de la L ey ci
tada es general y absoluta.— Por lo 
expuesto;

El Superior Tribunal de justicia: 
Revoca el auto recurrido en la parte 
que ha sido materia del recurso, e 
im pone'al actor en consecuencia, las 
costas de I a. instancia del incidente, 
con la limitación aludida en el consi
derando precedente.— Las costas de 
ésta instancia por su orden por tratar
se de una revocatoria.

Copíese, notifíquese y bajen previa 
reposición.— Tamayo, Saravia, Torino

Ante mi:— N. Cornejo Isasmendi.

E M B A R G O  P R E V E N T I V O ■ 
Eujracio Plaza vs. L i  sandio 

Sanroque y Gualberto Diaz
Salta, Agosto 24 de 1925. 

V IS T O S:— Los recursos de nulidad y  
apelación interpuestos por don Gual
berto Díaz del auto de , fecha 30 de 
Junio pasado, que hace lugar al em
bargo preventivo solicitado por E u 
fracio Plaza contra aquel y  Lisandro 
Sanroque.— Considerando:

I — Que el recurrente tío ha fundado 
’ él recurso de nulidad en ésta instan
cia, pues las razones vque aduce al 
pedir la nulidad del auto de embargó,

; y en su defecto la revocatoria del 
mismo, hacen al'fondo del asunto, a 
la legalidad o ilegalidad » del auto en 

/.cuestión,,. correspondiendo, por ello, 
considerarla .’ al tratar. el recurso de 

.apelación. ‘ '
Por'ello, y  por, no encontrarse el 

auto venido en grado en , ninguna de 
las situaciones previstas por el art.

. 247 del Cód. de Proc. Civ: corresponde 
desestimar dicho recurso.

II— Que de la cuenta-que en copia 
corre a fs. 1 se 'infiere'la existencia de 
un crédito liquido a favor del actor y 
a cargo de Sanroque y Díaz, apreciada 
la cuestión con el critèrio circunstan
cial y momentáneo con que corres
ponde hacerlo, en atención a la natu

raleza del auto venido en grado.
Dicha cuenta enumera entre las 

cuentas de Sanroque y Díaz la que 
motiva el pedido de embargo; tiene el 
conforme de Diaz, y su firma ha sido 
reconocida por sumaria información 
como prescribe la Ley, y por el Sr. 
Diaz (fs. 6).

III— Que la existencia de la sociedad 
puede presumirse del enunciado de la 
cuenta aludida y de lo manifestado 
por el recurrente a fs. 12 vta. (Art. 
1665, inc. 8o del Código Civil).

IV — Las razones aducidas por el 
apelante referente a que Sanroque es 
el único obligado al pago d éla  cuenta 
de fs. 1 a que Plaza contrató directa
mente con Sanroque a que aquél no 
tiene relación alguna con Díaz, a que 
la cuenta de referencia pertenece a 
Sanroque y no a Plaza, quien se apo
deró ilegalmente de ella, serán apre
ciadas y resueltas en el juicio corres
pondiente. En estos autos existen an
tecedentes para tomarlas en conside
ración, y el auto de embargo preven
tivo no puede inferir agravios a mérito 
de las aludidas circunstancias, toda 
vez que no hace instancia y es refor
mable en cualquier estado déljuicio.

V — Que no existen en autos elemen
tos de juicio.necesarios para decidir 
que la obligación que ‘ motiva el pe
dido de embargo es de naturaleza 
mercantil, para resolver ,1a petición 
del recurrente sobre improcedencia 
del embargo,sobre bienes particulares 

•de un socio antes de haberse hecho 
ejecución de los bienes de la sociedad, 
según lo .estab lece'elart. 443 del Có- 
digo-de Comercio. '• . ¡

La solución del- punto es distinta 
según se contemple el caso desde el 
punto de vista del derecho comercial
o del civil,'pues si dentro del primera 
procede la que deriva del art. citado, 
dentro del segundo los acreedores de 
la sociedad són al propio tiempo acree
dores de los socios, por la porción viril 
que cada uno tiene en-la sociedad, se
gún resulta de la doctrina de los arts. 
1713, 1747, 1750 y concordantes del 
Código C ivil, y de la opinión de Ma



chado en el comentario al primer art.
V I — Que no obstante esa situación 

de duda, que la ausencia de elementos 
pertinentes en los autos no permite 
apreciar teniendo en consideración 
que el derecho mercantil es de excep
ción, corresponde reducir el monto 
del embargo trabado sobre un bien 
que aparece como particular de Diaz, 
a la porción viril que este tiene en la 
sociedad presumida, porción viril que, 
en defecto de elementos para precisarla 
debe preánmirse por mitad (art. 1750 
Código Civil). ^

Por ello y lo dispuesto por el art. 
379, inc. 2o del C. de Proc. Civ.

El Superior Tribunal de Justicia: 
Desestima el recurso de nulidad, y 

proveyendo al de apelación, confirma 
el auto venido en grado en cuanto 
ordena el embargo preventivo pedido 
por el actor, lo manda hacer efectivo 
«n bienes de Diaz y dispone el cum
plimiento de las medidas consiguien
tes, modificándolo en cuanto a la can
tidad por la que se manda trabar el 
embargo en bienes de éste, la que se 
fija en tres mil doscientos pesos mo
neda nacional.
• Las costas 'de ésta instancia por su 
orden en atención al resultado de la 
apelación.

Cópiese, notifíquese, y bajen previa 
reposición.

Tam ayo— FigueroaS. -  Torino, An
te mi:— N. Cornejo Isasmendi s

Deslinde de la finca Vucará y Cardo
nes solicitado por 'Francisco y  Pío 

Uriburu 
Salta," Agosto 31 de 1925. 

v i s t o :— E l recurso de apelación inter
puesto por el agrimensor JuanPíate- 
lli del auto de fecha 22 de Julio pa
sado pronunciado en el juicio de des
linde délas fincas «Pucará» y «Cardo
nes» promovido por el Dr. Francisco 
M. Uriburu y Pío Uriburu , Góm^z. 

c o n s i d e r a n d o

I-t-Que no es admisible el argumen
to aducido por el recurrente en é-;ta 
instancia de que la medida ordenada 
por e! auto recurrido no procede, toda

vez que el agrimensor Colina y Mun- 
guira manifiesta a fs. 98 a 100 que 
las diferencias que anota entre las 
operaciones realizadas en éstos autos 
y las llevadas a cabo por dicho agri
mensor, son debidas, «sin duda algu
na» a un error de su parte, pues que 
de la clara redacción del art. 40 del 
Reglamento de agrimensores, y délos 
propósitos que lo informan tendientes 
a constatar de manera cierta y segu
ra las diferencias que resulten de 
operaciones técnicas, se desprende 
inequivocadamente que esa comproba
ción debe hacerse sobre el terreno.

II— Que la medida dispuesta por el 
auto recurrido no tiene otro alcance 
que verificar diferencias que aparecen 
como existentes entre los deslindes a 
que el mismo alude, dentro de los con
ceptos prefijados en el mismo auto.

III— Que los solicitantes del des
linde han consentido la designación 
del ingeniero Emilio Sylvester hecha 
por el Señor Juez inferior a propues
ta del Deparlamento Topográfico y 
de conformidad con lo dictaminado 
por éste y fundamentos del auto re
currido.

El Superior Tribunal de Justicia: 
Confirma el auto venido en grado, 
con la consiguiente imposición de eos-, 
tas.— Cópiese, notifíquese y repuestos 
los sellos, bajen.— Tam ayo— Figueroa 
S. Torino— Ante mi:~N. Cornejo Isas
mendi. (

Ejecutivo.— Candelaria Apatie de ■ Se-
rrey vs.—•Hermenegildo Diez. s ' 

Salta, Agosto 24 de 1925.
Y  v i s t o : — E l recurso de apelación 
de la sentencia de fecha 10 del co
rriente, interpuesto por Hermenegildo 
Diez en lá ejecución que le sigue Can
delaria Apatie de Serrey.

c o n s i d e r a n d o ;
I -  Que, contrariamente a lo que sé 

aduce en el memorial de fs. 37, e! re
curso de apelación es procedente des
de quej en el propio escrito en que 
se oponen las excepciones de espera 
y compromiso, se indica como demos
tración de la primera de las constan-



cías de la escritura hipotecaria con 
que se inicia el juicio, parte integran
te del mismo. Resultaría formulismo 
inútil la exigencia de un escrito ofre
ciendo én calidad de prueba una es
critura corriente en el mismo juicio, 
á la que se alude en la furma cate
górica que queda expresada.

II— Que las razones legales que in
forman la sentencia recurrida que de- 

»sestima las excepciones de referencia, 
son estrictamente arregladas a dere
cho.

III — Que la regulación de honora-’ 
rios hecha en dicha sentencia aparece 
algo exagerada. — Por lo expuesto.

El Superio Tribunal de Justicia: 
Confirma por sus .fundamentos la 

sentencia recurrida en cuanto desesti
ma las excepciones de espera y com
promiso opuestas por el ejecutado y 
manda llevar adelante la ejecución, 
modificándola en la parte que regula^ 
el honorario del Dr. Ovejero y pro
curador Bascari, los que se_ fijan en 
setecientos cincuenta pesos y doscien
tos cuarenta pesos >%., respectivamen
te. Con costas en ésta instancia, a 
cuyo efecto se regula en ciento vein
te pesos el honorario de dicho letrado, 
y en treinta pesos' el del procurador 
nombrado, todo en pesos moneda na
cional.
Copíese, notifiquese y bajen previa 
reposición.'— Tam ayo— Figueroa S.—  
Saravia— Ante mí:--N. Cornejo Isas- 
mendi.- , „

Quiebra de José Francisco Tcjerina, 
pedida por Isidoro Rueda.

Salta, Agosto 24 de 1925. 
v i s t o ; — El recurso de apelación 

deducido por José Francisco Teje- 
rina del auto de fecha 27 de A gos
tó de 1924, que lo declara en es
tado de quiebra a solicitud de Isi
doro Rueda.

CONSIDERANDO:

I. — Que, fundado el p e d id o  de  

T ep osición  del au to  de q u ie b r a  e n  

]a ú n ic a  c ircu n sta n cia  de no resul*

tar comprobada la calidad de co
merciante del recurrente, la resolu
ción apelada contiene la exacta in
terpretación de los principios lega
les que gobiernan el caso sub-lite, 
de los hechos y antecedentes que 
han motivado la declaración de 
quiebra.—

II—  Que, no obsta a la procedencia
d e  e sa  m e d i d a  la s  c o n s id e r a c io n e si
aducidas por el recurrente a su fa l
ta de inscripción en la matricula 
de comercio, y a la falta de catas-* 
tro de su negocio en la Receptoría 
general.—  El caracter de comer
ciante se adquiere por el ejercicio 
habitual y  por- cuenta propia dé 
actos mercantiles. La inscripción 
en la matrícula es un deber de 
quien se .dedica al comercio, un 
medio de gozar de los beneficios 
que la ley acuerda al comerciante, 
pero nunca una calidad del mismo.

El catastro del negocio e n ' la 
Receptoría general obedece a fines 
exclusivamente fiscales, sin que 
defina aquella calidad arts. i, 25,
2 6 'y concordantes del Código de 
Comercio.

III:— Que el Tribunal no puede 
hacerse cargo de la situación, refe
rente a la minoridad de Tejerina, 
por primera vez aducida por éí. 
mismo, en ésta instancia por cu an 
to el documento de fs. 49, otorga
do en la República de Bolivia no 
está legalizado. Tratado de dere
cho procesal firmado en Montevi
deo en Enero 11 de 1889 art. 40 
del que son signatarias las Repúbli
cas Argentina y  de Bolivia.

Es de tener en cuenta, además, 
que las constancias de dichos docu- 

.mentos están en contradicción c o a .'



lo afirmado por el propio Tejerina 
al otorgar poder al señor Pedro 
M. Pereyra ante el Escribano A r
turo Peñalva 31 de Mayo de 1924, 
en el que expresa que es comer
ciante y  mayor de edad.

I V .— Que aúu suponiendo .que 
Tejerina tuviere la edad de veinte 
años que expresan les documentos 
de referencia, esa sola circunstan- 

.cia no sería bastante a establecer 
su incapacidad para el ejercicio 
del comercio, para el ejercicio de 
los actos y obligaciones, comercia
les y para pretender eludirlas con
secuencias y ' responsabilidades de 
los mismos, desde qu.e ni siquiéra 
ha aducido .la falta de emancipad 
cien o de autorización.

Por ]o expuesto y  los funda-, 
xnentos del auto recurrido.

El Superior Tribunal de Justi
cia:—  Confirma el auto venido eu 
grado, con costas.

Copie.se, notifícjuc-se y bajen 
previa reposición.

Vicente Tamayo. J. Figueroa S. 
Saravia.— Ante mi: N . Cornejo 
Isasmendi. I

Testamentario de Manuel M. Sosa.
Salta, Agosto 20 de 1925.

Y  v i s t o s :— I/OS recursos de apelación 
deducidos contra el auto de 5 del co
rriente, fs.' 240, que reg ula eu cuatro mil 
tres cientos pesos el honorario del abo- 
godo Dr. Sosa por su intervención 
en el iuiei.o sucesorio de don Manuel 
M. Sosa. y

c o n s i d e r a n d o :

Que en atención al monto, y natura
leza del referido juicio, como a la 
importancia de los intereses que re
presenta el abogado recurrente y a 
Ja del trabajo regulado, es excesiva 
la regulación recurrida,

•E l Superior Tribunal de Justicia:

Modifica dicha regulación reducién
dola a tres mil pesos.
Tómeso razón notiñquese y baje. 
Torino— Saravia—  Figueroa-S • Ante 
mi:— N. Cornejo Isasmendi.

. 'h o n o r a r i o s
D r. Carlos Aranda vs. Vidal l i a r 

te arena y  A y bar—  ( Reunión d» 
acreedores)

Salta, Agosto 31 de 1925. 
v i s t o s  EN s a l a :— Considerando;

I-*--Que se trata de resol ver un 
simple pedido de regulación de hono
rarios, qne es un incidente del juicio 
principal a que se vincu'a en éste 
caso, de un juicio sobre convocatoria 
de acreedores, que ha terminado por 
adjudicación de bienes.

-II— Que el Banco Provincal, a quien 
^»patrocina el Dr. Adolfo Figueroa, 

obra como síndico liquidador, es decir, 
couio representante común de los 
acreedores. . -

II I— Que el propio solicitante déla 
regulación de honorarios Dr. Aranda 
manifiesta eu términos expresos su 
conformidad con la intervención del 
señor Juez a-quo, Siendo de notar que

\.en  su preferente beneficio está esta
blecida la causal de excusación in
vocada.

I V — Que, por otra parte, el carácter 
de abogado del Banco es el de un fun
cionario público creado por una Ley 
especial de !a Provincia, desaparecien
do con respeto del Juez l.os intereses 
que pudieran originar la vinculación 
de sangre, dado que sus funciones 
tanto del Magistrado como del letrado 
son ajenas absolutamente al criterio 
legal en que funda el sistema de ex
cusaciones o recusaciones.-»-Por tanto,

El SuperiorTribunal de Justicia:
No hace lugar a la excusación 

dél Señor Juez a-quo.
Figueroa S. (En disidencia)

Ante mí: — N. Cornejo Isasfriendi.
Disidencia del Sr. Vocal Dr. Figueroa 

y  c o n s i d e r a n d o :

Que los únicos casos en que las • 
partes pueden manifestar su confor



midad de que los Jueces o Vocales 
¿del Superior Tribunal, excusados' con 
causa legitima, siguen entendiendo en 
los juicios en que inhiban,, son los 
previstos por los incs. i°, 40 y 8o del 
art. 309 del Cód. de Proc. C. y C., y 
no estando el motivo de excusación 
del Sr. Juez de I a Instancia I a Nomi
nación fundado en ninguna deesas 
causales.

E l Superior Tribunal de Justicia: 
Rechaza la solicitud eu el memo

rial de fs. 5"a6 y proveyendo a la  
excusación del a-quo, hace lugar a ella 
y ordena, en su consecuencia, pasen 
les autos al Juez que por turno co
rresponda.
Tómese razón, notifíquesey baje.

Torino—Vornejó — Figuerua S.—  
Ante mí:— N. Cornejo Isasmendi

Posesión pedida por Rumualdo Mora- 
Salta, Agosto 17 de 1925.
Y  V IST O :— E l recurso de apelación 

deducido contra el auto de >29 d<%Julio 
ppdo., fs. 10 vta. y r i, que rechaza la 
petición de don Rumualdo Mora, pro- 

, movida con el objeto de que se comi
sione a! Juez de Paz de Tartagal pa
ra que, -previa descripción del estado 
de las fincas, que ha arrendado a los 
señores Canevari y Dalesandro, y cons
tancia de los perjuicios que se Je de
nunciaren, v pudiera constatar, haga 
entrega de las mismas al peticionan
te en calidad de propietario.

c o n s i d e r a n d o :
I — Que el actor apoya su ppíicion 

en la consideración de que sus arren
datarios nombrados, han abandonado 
las fincas locadas.

Que el Art. 156'/.). del Cód. Civ. au- 
tariza- en caso d e ‘ abandono de la co
sa arrendada, las medidas solicitadas 
por el recurrente, para que sean to
madas por el Juez de Paz de Tarta- 
gal, en cuanto se refieren a la «des  ̂
cripción del estado en que se hallan 
las fincas arrendadas, y a la cons
tancia de los perjuicios que se le de
nunciaren y pudieran constatar, » pues
to que estas .medidas corresponden 1 
al derecho' del locador «para tomar I

cuenta del estado» delacosa arrendada.
■ Que dicha disposición legal no au

toriza, en cambio, las medidas solici
tadas, en cuanto estas ■ se refieren a 
la entrega inmediata al locador de 
las fincas arrendadas, pues el Art. ci- 
tadó limitando el alcance del Art. 
2376 de freitas que le ha servido de 
base, ha sustituido las palabras de 
este «el locador tendrá derecho para 
tomar posesión, de ella inmediatamen-* 
te», por «tendrá derecho para tomar 
cuenta del estado de ella». Y, como 
piensa Machado, la expresión «tomar 
cuenta del estado de ella» no equiva
le a la posesión inmediata é importa 
solo, averiguar si está realmente aban
donada la cosa arrendada. y\si, a con
secuencia de éste abandono" sufre 
perjuicios, por que*el lccatano lia po
dido dejarla transitoriamente y sin 
causarle daño alguno.

II.— Que consta, en los autos ofre
cidos «ad-effectum vi dendi» la calidad 
de locador que el recurrente se atri-. 
buye. — Por tanto, E l Superior Tribu
nal de Justicia: Revoca el auto ape
lado y manda librar el oficio solici
tado al solo objeto de que el Juez co
misionado, previa indagación y cons
tancia de que han sido abandonadas 
las fincas del locador, don Rumualdo

• Mora, denominadas «Puesto», «Tran-
v quitas», «Quebracho», «Pozo del Cuer

vo» y «Caballorenda», proceda a to
mar cuenta del estado de las mismas 
y dejar constancia de los perjuicios 
que se le denunciaren y de los que 
pudiera determinar. • .

Tómese razón, notifíq'uese, repón
g a s e  y baje.— Torino.— Saravia.— Fi- 
gueroa S.— Ante mí: N. Cornejo Isas
mendi. • .

J iO N O R A R  O IS:  '

D r. Delfín Pérez, ' Vidal M a '  tea ven a 
y  A y  bar. Reunión de acreedores 

Salta Agosto 31 de 1925. 
VISTOS EN sa la : — Considerando:

Que como se acaba de resolver en 
un caso análogo, el carácter de aboga
do del Banco Provincial,, es el de un _ 
funcionario público creado por una.

\
r



L ey  especial de la'Provincia y su in
tervención en los pleitos no entran 
en lo dispuesto por el art. 390, inc. i°  
del Cód. de Prpc. C. y C., con Sus 
funciones de abogados, pues, son -aje
nas absolutamente al criterio legal en 
que se funda el sistema de excusacio
nes o recusaciones en cuanto no se 

•tratan de intereses particulares del 
abogado.

El Superio Tribunal de Justicia: 
No hace lugar a la excusación del 

Sr. Juez a-qiio.
Tómese razón, notifíquese y bajen, 

previa reposición.-+-Cornejo, Torino, 
Figueroa S.— (en disidencia), Ante mí: 
N. Cornejo Isasmendi.

Disidencia del Señor. Vocal Dr. 
Figueroa S. «

c o n s i d e r a n d o :
Que, la Ley de Proc. Civ. y Com.,

• obliga a los Jueces que se encontra
ren en casos de legítima excusación a 
inhibirse de atenderse en juicios entre 
otros casos, cuando patrocinaran a las 
partes abogados de la matrícula que 
se encuentren comprendidos con el 
Juez en el inc. i°  del art. 309 dekCó
digo citado.

Que, precisamente el a-quo, se in
hibe en ésta causa por hallarse com
prendido en la disposición e inc. citado.

Por tanto, El Superior Tribunal 
de Justicia:

Acepta la excusación del Sr. Juez 
-<le Instancia I a Nominación y orde
na pasen los autos al señor j  uez que por 
turno corresponda.— Tómese razón, 
notifíquse y bajen previa leposición. 
Figueroa S. -A n te  1111:— N. Cornejo
Isasmendi • 

f  ______________

Honorarios de Administradores de la 
sucesión de Frlix Usandivaras soli
citada por Agustín Usandmaraz y  
Angela Sánchez de Usandivaras y  
como contador don Florentino M. Se- 
rrey.
Salta. Agosto 25 de 1925
Y  V IS T O S :— Los. recursos de ape

lación deducidos contra el. auto de 
Junio 12 del corriente año, fs. 16 á 

. 17 vta.! que fija en veinte y siete mil

quinientos pesos la comisión de don' 
Agustín Usandivaras como adminis
trador de la sucesión de don Félix 
Usandivaras, en veinte y dos mil qui-

• nientos pesos la de doña Angela Sán
chez de Usandivaras por igual con
cepto, y en doce mil pesos la retribu
ción del contador Florentino M. Se- 
rrey por sus servicios profesionales a 
aquellos.

c o n s i d e r a n d o :
Que en atención a los valores per

cibidos" en razón de la administración, 
resultantes de la rendición de cuentas 
de los administradores nombrados,, y 
a la importancia del trabajo realiza
do por el contador señor Serrey, son 
excesivas las regulaciones recurridas.
. Que en efecto, según I9S resultados 
que arrojan dichas cuentas, y la par
te pertinente reproducida pór el con
tador, no asciende lo percibido por la 
administración de la sucesión-a una 
cantidad que excede de un millón de 
pesos como afirma el fallo recurrido 
sinó a quinientos un mil seiscientos 

' nueve pesos con setenta- y tres cen
tavos.

Por tanto, '
E l Superior Tribunal de Justicia:

• Modifica el auto apelado, reduciendo- 
a treinta m il pesos por partes igua
les los honorarios regulados á los ad
ministradores de la sucesión; y en 
diez mil pesos el honorario del conta
dor don Florentino *M. Serrey por el 
servicio profesional prestado a dicha 
sucesión y que invoca de fs. i ,a  5 «de 
éste expediente

Copíese, notifíquese y bajen previa 
reposición.— Torino— Saravia —Tama- 
yo.— Ante mi:— N • Cornejo$Isasmendi.

’ Disidencia del Sr. Vocal ad-hoc. 
doctor Zambi-ano.
• Salta, Agosto 25 de 1925.

Y  V IS T O S :— Los recursos de ape
lación deducidos contra el auto de Ju
nio 12 del corriente año, fs. 16 a 17 
vta. que fija en veinte y siete mil qui; 
nientos pesos la comisión de don 
Agustín Usandivaras como adminis
trador de la sucesión de d.011 Félix 
Usandivaras, en veinte y dos mil qui



nientos pesos la de doña Angela 
Sánchez de Usandi varas por igual 
•concepto, y en doce mil pesos la re
tribución del contador Florentino M. 
Serrey por sus servicios profesiona
les a aquellos.

c o n s i d e r a n d o :
Que, en atención a los valores per

cibidos en razón de la administración 
resultante de la rendición de' cuentas 
de los. administradores nombrados, 
y a la importancia del trabajo reali
zado por el contador señor Serrey, son 

-excesivas las regulaciones recurridas 
Que, en efecto, según los resultados 

que arroja dicha cuenta, y la parte 
pertinente reproducida por el conta
dor, no asciende lo percibido $or la 
administración de la sucesión a una 
cantidad que excede de un millón de 
pesos como afirma el fallo recurrido 
sino a quinientos Un mil seiscientos 
nueve pesos con setenta y tres cen
tavos.

Que debe tenerse en cuenta el ma
yor trabajo del administiador señor 
Agustín Usandivaras en el desempeño 
de su cometido, como lo hace notar 
el señor Juez a-q%io en el auto recu
rrido. Por tanto,

E l Superior Tribunal de Justicia: 
Modifica el auto apelado, fijando en 
veinte mil pesos la comisión de don 
Agustín Usandivaras como adminis
trador; en quince mil pesos la de-do
ña Angela Sánchez de Usandivaras, 
por igual concepto, y en diez^mil 
pesos la retribución del contador don 
Florentino M. Serrey por el servicio 
profesional prestado a dicha sucesión 
y que invoca de fs. x a 5 de este ex
pediente.
„■ Cópiese, notifíquese y bajen previa 
reposición. —Zambrano. — Ante nú:—N. 
Cornejo Isasmeridi.

■ Embargo f n  eñtivo— M anuel Calque 
vs. fesú  f Maria López.

c.:;!ta, Agosto 20 de 1925.
v i s t o :

E l recurso de apelación del auto de 
fecha 11 dei corriente, interpuesto por 
■Manuel CoTque eu el juicio que pro

mueve contra Jesús Maria López so
bre embargo preventivo y diligencias 
preparatorias de la ejecución.

I—Que es legal el auto recurrido en 
cuanto deniega el pedido dé recono
cimiento de firma del documento de 
fs. 2 como diligencia preparatoria de 
la ejecución, por cuanto, aún suponi
endo que de el derive un crédito a fa
vor del recurrente, de su texto no 
resulta la fecha del vencimiento de 
la obligación — No puede tenerse co
mo tal la de Mayo 30 de 1923, que 
parece expresar dicho documento en 
su primera parte, desde que resultaría 
muy anterior a la de Noviembre 14 
dél mismo año en que aparece suscrip
to, según se expresa en la ùltima 
parte del mismo,

II— Que la petición de medidas pre
paratorias de la ejecución supone la 
previa existencia de un titulo suscep
tible de traer aparejada fuerza ejecu
tiva una vez cumplida esa diligencia. 
prèvia, desde que el efecto legal de 
dicha medida es dejar preparada la 
ejecución art. 428. '
* I f l -  Que esos mismos antecedentes 
justifican la denegatoria del pedido 
de embargo en virtud de picho docu-/ 
mento, según resulta de la doctrina? o
que informa el art. 379, inc. 20 del C. 
de Proc. en relación con el ine. 50.

I V — Que el conocimiento de los- 
pedidos de embargo y reconocimiento 
de firma a mérito del documento de 
fs. 3 no corresponde a la jurisdicción 
del Juez inferior.--Art. 22 , inc¡ I o. de 
la L ey sobre organización de los 
Tribunales y su jurisdicción, en rela
ción con el art. 18, ine. 2°

Por ello, y razones concordantes del 
auto recurrido.

E l Superior Tribunal de Justicia:. 
Confirma el auto venido en grado.

Cópiese, notifíquese y bajen prèvia 
reposición.—

T am ayo—Figueroa S.— Saravia 
Ante mi:— N. Cornejo Isa^r.cndi.

Oposición al deslinde «La Troja» por
Victor S. 0 /t'iz+ *

Sajía, Julio 29 de 1925



v i s t o :— El recurso de apelación in
terpuesto por Ajustin Figueroa de la 
sentencia de fecha 15 de Junio pasado, 
dictada en los autos sobre oposición 
al deslinde de la finca «La Troja» 
promovidos por Víctor S. Ortíz.

/ CONSIDERANDO:
Que dicho recurso está limitado al 

valer de los honorarios regulados en 
concepto de costas al apoderado y le
trado patrocinante del recurrente.

Que en atención a la naturaleza del 
juicio y del trabajo profesional apre
ciado, resulta equitativa la regulación 
recurrida.— Por ello, se confirma la 
sentencia apelada en la parte que ha 
sido materia de recurso, con costas.

Cópiese, notifíquese y bajen.— Ta- 
mayo— Torino— Figueroa S — Sara- 
via.—Ante mi:— N. Cornejo Isasmendi.

Cobro Honorarios.— Dr. Qarlos Aran
do, vs.—  Quiebra A . R iosy Qia. • 

Salta, Julio 3 de 1925 ,
Y  VISTO :/ '

E l recurso de apelación interpuesto 
a fs. 2 por el Dr. Carlos Aranda con
tra la resolución d eis. 1 vta. que re
gula sus honorarios en- el juicio de 
quiebra de los señores A Rios y Cía. y 

CONSIDERANDO  
Qiie la regulación hecha por el 

a-quo resulta elevada.
E l Superior Tribunal de Justicia: 

Modifica la resolución recurrida y  re
baja el honorario del Dr. Aranda a 
la suma de treinta pesos.

Tómese razón, notifíquese y baje 
Torino— Saravia— Figueroa S.— Ante 
mí: N. Cornejo Isasmendi.

Honorarios— Dr. Vicente Tamayo y  
Justo C. Figueroa.— vs. Quiebra A .

Rios y Cia.
Salta, Julio 30 de 1925.

' Y  V ISTO :
E l recurso de apelación interpuesto 

a  fs. 2 por don Justo C. Figueroa con
tra la resolución de fs. 1 vta. que re
gula el honorario del Dr. Vicente T a 
mayo.

CONSIDERANDO:.
Que la regulación\ hecha por el

\ -

a-quo resulta elevada.— Por tanto, E l 
Superior Tribunal de Justicia;

Modifica la resolución ' recurrida y  
rebaja el honorario del Dr. Tamayo a 
la suma de cuatrocientos pesos mone
da nacional.— Tómese razón, notifí-- 
quese y baje.

Torino— Saravia-Figueroa S.— An
te mi: N. Cornejo Isasmendi.

Embargo ’preventivo Rosa Bedoya d e '
TJgarriza vs. Federico, Samuel y
Ernesto Uribaru.
Salta, Agosto 25 de 1925.
Y  Y IS T O S :— Los recursos de ape

lación y nulidad deducidos contra el 
auto de Junio 5 del corriente año, ís.

‘ 2 vta. y 3, que, a petición de doña. 
Rosa ̂ Bedoya de Ugarriza, manda tra
bar embargo preventivo sobre la ma
dera que los Señores Federico, Samuel 
y Ernesto TJriburu tengan cortada, 
dentro de los limites de la fracción de 
la finca denominada «El Quebrachal»

CONSIDERANDO:

I.— En cuanto al recurso de nuli
dad:— Que son admisible, como funda
mentos de este recurso, las razones en 
que se oponga, ó sean, que el auto- 
recurrido tiene el efecto de reponer 
la resolución anterior, pronunciada en 
el juicio ,principal, que realizó la pre
tensión de que s"e suspendieran los. 
trabajos de explotación.! relativos a la 
madera que ahora manda embargar, 
y que no contiene precisión acerca ele 
los bienes cuyo embargo manda tra
bar; la primera porque tiende a pro
bar la alteración de la cosa Juzgada,, 
materia extraña a ló's embargos, que 
no causan instanciá; y la segunda, 
porque el auto recurrido contiene ■ 
precisión acerca de los bienes que 
.manda embargar, puesto que se refie
re a cosas determinables; la madera 
que los demandados tengan cortada 
dentro de los límites de la finca a 
que se refiere el. título del embar
gante. L a circunstancia, anotada por 
los embargados, de que se ha embar
gado madera cortada en dicha finca, 
si fuera exacta, no probaría falta det



^precisión sinó cumplimiento del auto 
recurrido.

II.— En cuanto al/ recurso de ape
lación.'

Oue el auto de embargo se basa en 
la consideración$de que la embargan
te ha’ solicitado el embargo preventi
vo, materia del recurso, en el inter
dicto de despojo promovido contra 
los embargados por el embargante con 

■respecto á la fracción mencionada, * y 
en la que puede aplicarse al case, 
por análogia, el art. 383 dél Cód. de 
Proc. Civ. y Com, que autoriza el 

-embargo preventivo de la cosa que 
liaya de .ser demandada por acción 
reivindicatoría.

Que el embargo preventivo no pro
cede por aplicación .analógica de la 
L,ey pues ésta lia enumerado taxati
vamente los casos en que la .autoriza, - 
como resulta de los términos que 
preceden a la enumeración, en cuan
to concede el derecho de embargo 
preventivo al «acreedor que se halle 
en algunas de las condiciones» que 
en seguida enumera. Cám. Civ. de la 
Cap. s. 4, t. 3, p. 38-3/5, 1 .14, p. 123.

III.-Q ue, aún suponiendo que el 
caso pudiera decidirse per. la a;jlica- 

•ción analógica del art. 383, seria de 
tener en cuenta que no basta la inter-> 
posición' de la demanda reivindicato
ría para hacer procedente la petición 
de embargo, sinó que debe existir la 
verosimilitud del derecho de dominio 
invocado. Cám. Civ. S. 3a. t. 10, p. 71, 
lo que importaría establecer que en 
mate -ia de interdictos procedería 
cuando resulta verosímil el derecho 
materia del juiciQ, es de decir, la po- i 
sesión,-sobre lo que 110 existen ante
cedentes.— Un titulo válido no con
fiere sino un derecho a la posesión 
d.e la cosa y no la posesión misma 
Articulo 2408 del C. Civil.

En el mismo supuesto, seria de te-  ̂
ner en cuenta que el actor solicita, 
el embargo de maderas cortadas o ha
chad <s, y que el 'citado art. 383 au
toriza el embargo, de la «cosa» misma 
«siendo un embargo preventivo del 
inmueble, durante el juicio de reivin

dicación, una limitación al derecho 
de propiedad presumido, la disposi
ción que lo autoriza no debe ser'in
terpretada extensivamente» Suprema 
Corte de la Nación t. 69 p. 214,

IV.— Que no es admisible la observa
ción del apelado, basada en la circuns
tancia de que en el acto del embargo 
realizado cuatro días antes de la in
terposición de los recursos, haya esta
do presente uno de los embargados, 
observación para concluir que se ha
ya ejecutoriado el auto, recurrido, 
pues, siendo varias las personas afec
tadas p6r una resolución judicial, el 
consentimiento de una de ellas nó im
pide recurrir a los demás, pues cada 
una de ellas es parte en el juicio y 
debe tener intervención individual
mente separada como resulta del Art. 
91 del Código de. procedimientos en 
materia Civil y Comercial. Es pot lo 
demás indiscutible que las notificacio
nes efectuadas fuera del lugar del ju i
cio deben tener, cou relr.ción al térmi
no dentro del cual pueden interponer
se los recursos, los mismos efectos que 
la citación, con,respecto al término 
en que puede contestarse la deman
da, pues en uno y otro caso existen 
las mismas razones para su aplicación.

V. — Oue en cuanto a la condena
ción en dañes y  perjuicios solicitada 
por el recurrente, en esta instancia, de
be de observarse que, aiVu cuando el 
Tribunal está legalmente autorizado 
para decidir a su re.,pecto no obstan
te no haber ,siao capitulo propuesto a 
la decisión dei inferior (Art. 274 Cód. 
de Proc. en lo Civil y Comercial), tal

, pronunciamiento no procede en el caso 
pqr que el recurso ha sido concedido 
en re'ación, forma en el cual i\o se co
rre traslado al apelado del memorial 
del apelante, lo que determinaría, si 

/  la pétición prosperara, una condena
ción «ni auditara» partes.

Por tanto,
• El Superior Tribunál de Justicia:

• Rechaza el recurso de nulidad y 
revoca el auto recurrido, sin costas 
por ser revocatoria la desicióu del 
Tribunal.



Tómese razón, notifíquese prèvia 
reposición bajen.— Tam ayo— Torino—  
Saravia->- Ante mí: N. Cornejo Isas- , 
mendi

CA U S A : — Nicolás Acostó, por homi
cidio a A ngel Alurralde.
En la ciudad de Salta, a los trein

ta y  un dias del mes de ju lio  de mil 
novecientos veinte y cinco, reunidos, 
los señores Vocales del Superior T ri
bunal de Justicia, doctores Figueroa 
S., Saravia Castro, Torino y Tamayo, 
y el Señor Juez en Id C ivil Dr. F i
gueroa, integrando el Tribunal en 
reemplazo del séñqr Vocal Dr. Corne
jo, en su Sala de Acuerdos y en Au
diencia pública, a objeto de conocer 
el recurso interpuesto por el Señor 
Defensor Oficial, en el proceso segui
do contra Nicolás Acosta por el deli
to de homicidio, fueron planteadas 
las siguientes cuestiones:

Ia.— Está probado el delito, atribui
do al procesado, y que éste sea su 
autor?.

2a.— Caso afirmativo:— ¿Ccmo debe 
calificarse y que pena corresponde 
aplicar?

Practicado el sorteo prevenido por 
el art. 6". de la ley de septiembre 7 
de 1900, dió el siguiente resultado: 
doctores Tamayo, Figueroa S., Sara
via Castro, Torino y Figueroa.

A  la primera cuestión el Dr. Tam a
yo dijo.— Las declaraciones de Manuel 
Cruz— fs. 3-5, Santiago Sarmiento fs. 
6-7, Esteban Maurín fs. 8--11; Domin
go Ramos fs. 11--13, Pedro M. Negri 

fs. 14— 16 Odilón Campos fs. 16--38, 
concordantes en parte con la indaga- • 
toria del proceso de fs. 19-22, parcial
mente ratificada ante el Señor Juez 
de Instrucción a fs. 34-35, y la parti
da de defunción corriente a fs. 23, de
muestran que Nicolás Acosta infirió 
dos heridas con cuchillo a Angel A lu
rralde, hecho ocurrido el 18 de enero 
pasado en Urundel, Departamento de 
Orán, en la casa de-Manuel Cruz, en 
circunstancias en que la víctima, el 
procesado y  los testigos Ramos, Sar
miento y Maurín se _ encontraban be-

biéndo vino. E l fallecimiento se pro- 
.dujo instantes después del hecho,, 
habiendo el reo reconocido como su
yo el puñal empleado en la consuma
ción del delito.

Las personas antes nombradas se 
encontraban reunidas en la casa de 
Cruz cuando llegó Acosta, siendo in
vitado por Alurralde a beber una co
pa de vino, invitación .que rehusó el 
procesado, ocasionándose así una dis
cusión que degeneró en el hecho ma
teria del proceso. E l' procesado salió 
afuera de la casa de Cru?, siguiendo- 
a Alurralde, y una vez en el patio, el 
primero dió una puñalada al segundo 
al lado izquierdo del cuello, y en cir
cunstancias que los testigos presencia
les intervinieron para evitar la pelea,, 
el reo le asestó otra puñalada en la 
espalda, a la altura del pulmón dere
cho.

En su declaración de fs. 34-35, el 
procesado expresa, rectificando. en 
parte su indagatoria prestada ante el 
funcionario policial que organizó el su
mario de prevención, que solo produjo- 
a la víctima la herida del cuello, y 
que la de la espalda es muy posible 
que se la haya-caucado el propio Alu
rralde con el puñal que el decla
rante tenia en la mano, durante la 
lucha que mantuvieron. Pero las de
claraciones de los testigos presenciales,, 
y especialmente las de Cruz' y Mau
rín demuestran la inexactitud de ‘ la 
aseveración del reo, concordantes con 
lo dictado por el mismo ante la auto
ridad policial. ■

En su indagatoria el procesado re
fiere que Alurralde lo recibió «indi
rectas provocativas», y que rehusó 
la invitación que le hiciera porque 
usó descortecxa. Nada de esto resulta de 
la prueba testimonial.

Expresa, asi mismo, que se encon-- 
tío ébrio al realizar el hecho, algunos 
de los testigos dicen que estuvo algo- 
ébrio, otros que al parecer se encon
tró ébrio. De todos modos, no resulta 
que la ebriedad fué completa y no 
debió serlo, desde que Acosta refiere 
todos los detalles y  pormenores del,



incidente, y pudo, despues de herir a 
Alurralde, llegar hasta su casa, y 

;<3espués retirarse^ al monte para eludir 
\ la acción de !a autoridad.

Se h a(omitido el informe prevenido 
por el art, 167 del Cód. de Poc. Crim. 
y  sin desconocer su importarcia, pién- 

■so que en el caso de autos, como lo 
expresa el fallo recurrido, la prueba 

'testimonial, la declaración del reo, el 
reconocimiento del arma empleada, 
la circunstancias de haber ocurrido el 
fallecimiento instantes después de re
cibir Alurralde dos puñaladas cuya 
gravedad 110 puede desconocerse, por 
su naturaleza y  la región afectada, 
no dejan duda de que el fallecimien
to de la víctima, es la consecuencia 
de las lesiones que le produjo el pre
venido. ,

Por todo ello, razones y  citas lega
les del fallo apelado, voto por la afir
m ativa de .la primera cuestión.

Los doctores Figueroa S., Saravia. 
"Castro, Torino y FiguerGa, adhieren

A  la segunda cuestión el Dr. Tama
yo dijo:

L a  sentencia califica el delito im
putado como homicidio simple, repri- 

-mido por el art. 79 del Código Penal, 
'e  impone al reo, la pena de prisión 
'durante doce años, accesorios legales 
y  el pago de las'costas procesales. 
Dicho fallo solo ha sido recurrido por 

-el reo.
L a defensa de 2a.,Instancia, sin ex

cusar la responsabilidad .d e  A costa1 
' expresa que éste jamás pudo haber 
sido condenado a la pena expresada, 

'encuadrando el caso en la disposición 
del art. 81, letra (a), toda vez que Alu- 

' rralde era una persona temible de ésas 
que infunden miedo con su sola pre

nsen cia.
Con muy buen sentido, el señor 

Juez Inferior no ha tomado ea cuenta 
tal defensa. El acusado y la víctima 
vivieron juntos, llevada ésta por el 
primero en su casa; tuvieron un dis

g u sto  por la circunstancia, referida 
por Acosta de que Alurralde le sustra

j o  una cantidad de dinero, con cuyo 
\motivo aquél le pegó con un suncho

de hierro de una barrica, causándole 
una contusión. Después' reanudaron 
relaciones y continuaron la vida co
mún. No debió pués, con esos antece
dentes, ser muy grande la fama de te
mible de la víctima, ni el temor que 
su presencia causaba al acusado,

La sentencia anota a favor del reo, 
como atenuantes la ebriedad pasaje
ra y sus buenos antecedentes, y creo 
de justicia así considerarlo.

Por las razones anotadas, voto.por’ 
que el hecho se califique como de 
homicidio simple, reprimido por el 
art. 79 del Cód. Penal, y por que se 
imponga a Nicolás Acosta la pena de 
prisión durante diez años, en atención 
a las anotadas atenuantes y a las de
más circunstancias del proceso.
v Los Dres. Figueroa S., Saravia C, 
Torino y Figueroa, por análogas ra
zones, vota;i en el mismo sentido.

Con lo que terminó el acuerdo, que
dando adoptada la siguiente resolución.

Salta, Julio 31 de 1925.
Y  v i s t o :— Por el resultado de la vo

tación de que instruye el acuerdo 
precedente, se confirma la sentencia 
recurrida, en cuanto condena a Nico
lás Acosta a la pena de prisión, co
mo reo de homicidio a Angel Alurral
de, accesorios legales y costas, y la 
modifica, en cuanto a la duración de 
dicha pena, la que se fija en diez 
años de prisión; con costas.

Copíese, notifíquese y b a je .V ic e n te  
Tam ayo —Arturo S. Torino. Julio F i
gueroa S.— David Saravia. Angel M a
ría Figueroa— Ante mí:— M. T. Frias.

Causa:— fía.beas Corpus solicitado a~ 
favor del detenido Alejandro A l-  

barracin, por José M. Dccavi. 
Salta, Agostó 8 de 1925.

v i s t o : — E l recurso de habeas-cor- 
pus interpuesto por José Alaría Beca-
vi en beneficio de Alejandro Albarra- 
ch¡.

c o n s i d e r a n d o :

I.— Que la competencia del Juez pro- 
veyente pava conocer de la presente 
demanda de habeas-corpus resulta de



los arts. .16 de la Constitución y 576 
del Código de Procedimiento en lo 
Criminal.— E l primero faculta para co
nocer del recurso al «Juez señalado 
por la ley», y el segundo atribuye ese 
conocimiento, entreoíros funcionarios, 
a cualquiera de los miembros del Su
perior Tribunal de Justicia.

II.— Que la dem andare habeas-cor- 
pus se funda en la circunstancia de 
que Albarracín permanece detenido e 
incomunicado desde el día de ayer, a 
horas catorce, por supuesto desorden 
y sin causa justificada, no aceptando 
la Policía el pago de la multa que le 
correspondería en el caso de ser exac
ta la falta que se le atribuye.

III.— Que en nuestro régimen local 
la institución del habeas-corpus tiene 
un concepto mas lato que en el orden 
nacional, pues mientras en éste el 
Juez del recurso se limita a exam i
nar la competencia del Juez o autori
dad que ordena la detención, para, 
desestimarlo toda vez que esa com
petencia tiene lugar arts. 2Ó de la Ley 
Nacional N° 48 de Setiembre 14 de 
1863, 621 y concordante? del Código 
de Procedimientos en lo criminal, de 
la Capital, entre nosotros procede el 
iecurso en el caso de prisión o deten
ción arbitraria art. 16 de la Consti
tución,— entendiéndose por tal laque 

.se verifica en contravención a .lag ga
rantías del ' art-, io, 'es. decir,' cuando 
emana de autoridad incompetente, ó 
cuando siendo coró peten te, nq.;se ha 
expedido en virtud de semi’ plena 
prueba del hecho, salvo el caso dé in
dagante delito.--Art. 10 citadow A rt. 
20 del Código de Procedimientos. Cri
mínales. . ’ . ’ '

I V .— Que del infórme dé la Policía 
y de las constancias del sumario res-, 
pectivo que el proveyente ha tenido 
a la vista, resulta que se procesa a 
Albarracín por el delito de atentado a 
la autoridad, habiendo sido detenido 
por el propio Jefe de Investigaciones 
contra el cual aparece realizado exis
tiendo las declaraciones 'de los testigos 
López Gasteaburii, Fernandez y Pa- 
gés, bastantes a constituir la semi-ple-

na prueba del hecho incriminado.
V .— Que el art. 40 de la ley citada 

de forma dispone que los funcionarios. 
y agentes de Policía tienen el deber 
de detener alas personas que sospren- 
dan infraganti delito, y a aquellos 
contra quienes hayan .indicios vehe
mentes 0̂  semi plena prueba de cul
pabilidad, debiendo ponerlas, dentro- 
las veinte y cuatro horas a disposición 
de Juez competente.— El art. 50 es
tablece que el delito se considera in
fraganti solo respecto del que haya 
presenciado su perpetración.

A su vez, el art. 17 de la Consti
tución dispone que ningún arresto- 
podrá prolongarse más de cuarenta y 
ocho horas sin darse aviso al Juez 
competente poniendo al reo, a su dis
posición con los antecedentes del he
cho que lo mofiva.

V I.— Que la indagatoria del proce
sado se ha recibido éí día mismo de 
su detención.— Arts. 194 y 195 del Cód.„ 
de Proc. Criminal.

V II.— Que si bien del^ sumario no 
resulta que Albarracín haya sido pues
to a disposición del Juez competente, 
es de advertir que no ha transcurrido 
el término señalado .jpara. hacerlo por- 
el art. 40 de la citada ley de forma, y 
menos el establecido por el art, 17’ de- 
la Constitución. . ■ ,

V III.— Que de lo expuesto resulta, 
que 1a detención, de Albarracín no, se-

' ha verificado contraviniendo J.„.las; dis- 
v posiciones constitucionales, y qué, por 

lo tanto, es': improcedente, :él recurso 
de habeas-corpus,; intentado a su' faVor. 
— » Por todo ello, } ' •

• Resuelvo: . ...
'Desestimar-el recurso-, de 'habeas- 

corpus intentado por José M. D ecavi 
en beneficio de Alejandro Albarracín,, 
conforme lo dictaminado por *el Sr. 
Fiscal General, con costas.

Copíese, notifíquese, y si no fuese 
recurrida, archivense los autos.--Vi- 
cente Tamayo-*-Ante mi:—M. T. Frias.

. Ramón Jorge por hurto a Rafaél Qui~~
pildor.

Salta, Julio 16 de 1925.



Y  V IST O : , • ' .
El recurso de apelación deducido 

•«contra el auto de Junio 2 del corrien
te año, fs. 34 y vta; en cuanto asigna, 
•al sobreseimiento que pronuncia, el 
carácter de provisional y no de defi
nitivo.
 ̂ c o n s i d e r a n d o :

Que el auto de sobreseimiento pro
visorio ha sido aconsejado y consen
tido por el Ministerio Fiscal, debien
do el Tribunal pronunciarse, en con
secuencia, si dicho beneficio procede 
en el expresado carácter, o con el de 
definitivo, como lo pretende el recu
rrente.

Que, ;aunque los medios de Justifi
cación acumuladps en el proceso no

• son suficientes para demostrar impu- 
tabilidad al procesado, no resulte, sin 
embargo, de una manera evidente 

•que este no haya perpetrado e )delito 1 
materia del proceso, conforme lo exige 
e l A rt. 390 del Código de Procedimien
tos Criminales para que7 proceda el 
sobreseimiento definitivo, pudietido 
anotarse, . además, en contra de la 
procedencia del mismo, la constancia 
del Comisario Instructor de fs. 23.

Que-.no eoncnrren tampoco los ex
tremos requeridos-por,los incisos 2°. y 
3o. del citado Art. 390.— Por tanto.

El Superior Tribunal de Justicia:
' Confirma, con costas,“el auto apelado,
■ en la parte materia del recurso.

Cópiese, notifíquese y baje.— Vicen
te Tatnayo— Arturo S. Torino— Sara- 
via.— Ante mi: M. T. Frias.

S U C E S O R IO — Por disposición del 
Sr. Juez de I a . Instancia, y  I a Nom i
nación en lo Civil y  Comercial de 

■ésta Provincia, Dr. don'Angel María 
Figueroa, Se cita y  emplaza por el tér
mino de treinta dias, a contar desde la 
primera publicación del presente ato- 
dos los que se consideren con derecho a

los bienes^ dejados por fallecimiento 
de don y

Victorino Moreno
ya sean como herederos o acreedores' 
para que dentro de dicho término, com' 
parezcan por anté su Ju zg ad o \y  
Secretaría del que suscribe a deducir 
sus acciones en forma, bajo apercibi
miento de lo que hubiere lugar por de
recho.—Salta, Junio 2 de 1927.— Ri
cardo R. Arias, E. S. 2864

S U C E S O R IO .— Pordisposición del 
señor Juez de I a. Instancia en lo Civil 
y  Comercial y  I a Nominación de esta 
Provincia, doctor Angel M. Figueroa, 
se cita y  emplaza por el término de 
treinta días, a contar desde la primerá . 
publicación del presente, a todos los. 
que se consideren con derecho a los 

. bienes dejados por fallecimiento de,, 
don

Odilón E. Torres
ya sean como herederos o acreedores 
para que dentro de dicho término, com
parezcan por ante su Juzgado y secreta
ría del que suscribe, a deducir sus ac
ciones en forma, bajo apercibimiento de 

. lo que hubiere lugar por derecho.— Sal
ta, Agosto 24 de 19 2 8 .-^ . R. Arias, 
Escribano Secretario. 2866

Q U IE B R A  D E  DON Q U E R U 
BIN  O V E JE R O  Citación.— En el ju i
cio «Quiebra de don Querubín O ve
jero, el señor Juez de Primera Instan
cia en lo Civil y Comercial y 4a. No
minación de la Provincia doctor don.. 
Néstor Cornejo Isasmendi, ha .dictada 
el siguiente decreto: Salta, Agosto 23 
de 1928.— Agréguense los periódicos, 
y recibos que se acompañan.— Prèvia, 
reposición y con la boleta de depósi
to corriente a fs. 66 y  demás do*- 
cumentos que se acompañan que tam
bién se 'agregarán póngase de mani
fiesto en 'Secretaría por el término 
perentorio de ocho días a fin de que 
los acreedores tomen conocimiento 
de su contenido y puedan hacer las 
observaciones que creyeran convenien
tes. Al efecto publíquense edictos ea 
dos diarios y por una sola vez en e l



Boletín Oficial y cítese en los mismo, 
a más, a los acreedores a la audiencia 
del dia veinte de Septiembre a horas 
quince a fin de fijar la retribución 
del síndico y demás empleados del 
concurso.— Art. 119 y 134 de la ley 
de quiebras.— Téngase presente lo 
manifestado en el otro sí.— Cornejo 
Isasmendi«.— Lo que el suscrito- se
cretario hace saber a sus efectos.—  
Salta, Agosto 25 de 1928.— A. Sara- 
via Valdez, Secretario. {2867)

En la inserción de avisos 
edictos, remates, publicaciones etc„ 
se cobrará por una sola vez, las 
primeras cien palabras cinco pe
sos; por cada palabra subsiguiente 
diez centavos.

Publicaciones remitidas por 
sos iueces de paz de campaña 
las primeras cien palabras tres pe
sos, y  cada palabra subsiguiente 
cinco centavos moneda legal.

REMATE S

Por José Mra. Leguizamón
JUDICIAL

Por disposición del señor Juez de Paz 
Letrado y como correspondiente a la 
ejecución V ega &. Barquín vs. Carlos 
M. Acevedo, el 3 de Setiembre del 
cte.t año, a las • 17 en el escritorio 
Alberdi 323, venderé sin base una má
quina torneadora para cabos marca 
«Deusches Waro».— J. M. Leguizamón 
Martiliero. (2865)

E 1 «Boletín Oficial» aparece los 
Viernes.— Se envía directamente por 
correo a cualquier punto de la Repú
blica, previo pago del importe de la 
suscripción.— Esta es semestral o 
anual, pudiendo comenzar en cual
quier fecha.

Por los números sueltos y  la 
suscripción se cobrará:
Número del d ía....... .........$ o. 10
N  úmero atrasado...,..............» o. 2 o
Número atrasado de mas de
un año....................................» 0.50
Sem estre...............................» 2.50
Año ...................................... » 5.0c

Imprenta Oficil


